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JUZGADO 24 LABORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

Tutelas 15/07/2021
Auto decretando pruebas

05001220500020210017600 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

OMAIRA MONTOYA
PEREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500120140162601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CARLOS ARTURO
LOPERA CASTAÑO

COOPERATIVA DE
TRABAJO  ASOCIADO
DE SERVICIOS DE
VIGILANCIA Y
SEGURIDAD PRIVADA

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120180038401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
SANTIAGO
ALEJANDRO ORTEGA
PADILLA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Decreta prueba. Ordena oficiar a COLPENSIONES
Auto decreta practica pruebas de oficio

05001310500120190021701 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

MARIA NELLY
GOMEZ VASQUEZ

METROSALUD E.S.E.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120190022501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MAURICIO ALBERTO
VASQUEZ OSSA

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120190023101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA VICTORIA
PULGARIN PEREZ

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120190043101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
FRANKLIN  DE JESUS
CALLE MUÑOZ
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120190054801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ALBA NIDIA
VALENCIA CARMONA

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120190068401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANGELA MARIA
NARANJO GAVIRIA

COLFONDOS S.A.Ordinario 15/07/2021
15/07/21. SE ADMITE EL DESISTIMIENTO
presentado. Se ordena la devolución del expediente
al Juzgado de origen.Para descargar la providencia
ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/100

Auto que admite desistimiento
05001310500220170092801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
EMILIO ALBERTO
CORREA OSORIO

CRYSTAL S.A.S.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220180022901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ERIKA YOMAIRA
GOMEZ PANIAGUA

COLPENSIONES Y
PROTECCION S.A.

Ordinario 15/07/2021
ADMITE RECURSOS AVOCA EN CONSULTA Y
CORRE TRASLADO COMUN A LAS PARTES
POR 5 DIAS PARA ALEGAR

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220190031701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ELVIA INES SANTOS
PINZON

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500220190054801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MIRYAN CECILIA
CASTAÑO TANGARIFE

JORGE CAMILO
OROZCO MIRA

Ordinario 15/07/2021
Revoca auto
Auto que revoca

05001310500220210007101 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

NAPOLEON DE JESUS
MONTOYA ORTIZ

EDUPOL S.A.SOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de
Justicia, Sala de Casación Laboral.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320110076301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JUAN JOSE DAZA
VILLAZON
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320130168801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARTHA DORIS
RIVERA TORO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320160129501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
HERNAN DE JESUS
ZAPATA ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320160143902 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ORLANDO DE JESUS
ARROYAVE PEREZ

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS S.A.

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320160152301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOSE RAUL CUERVO
RIOS

PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320170061001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
SONIA MARIBEL
VASQUEZ ROJAS

PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320170086501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA EUGENIA
QUINTERO MARTINEZ

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y como el artículo 69 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena
la CONSULTA de las sentencias de primera
instancia cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso
por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320170101801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
SILVIA INES LIEVANO
MARIN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320180013102 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA VICTORIA
CHACON PINZON
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PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320180032101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JUAN JAIRO URIBE
MONSALVE

UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320180058701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUZ MARIELA
ESPINAL MONTOYA

CIRCULO DE LECTORES
S.A.S.

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320190025801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA ORFA GARCIA
LOPEZ

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320190034801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
BEATRIZ ELENA
BETANCUR OLAYA

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500420130117002 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
BLANCA VASQUEZ
DE ZAPATA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ejecutivo 15/07/2021
15/07/21. REVOCA. Para descargar la providencia
ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/100

Auto que resuelve
05001310500420160041601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTHA LILIANA
JARAMILLO
RODRIGUEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420170000301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CLARA IBED
SANCHEZ LAVERDE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES Y/O.

Ordinario 15/07/2021
Revoca
Sentencia

05001310500420180037101 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

MARIA ELVIRA
RODRIGUEZ
MORALES

COLFONDOS S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190070301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ALICIA LOZANO
MARTINEZ
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PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500520100092401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES.   S L
JUAN GUILLERMO
MUÑETON GALLEGO

ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTIAS
PROTECCION S.A.

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500520140109401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JOSE ADAN VASQUEZ

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por la COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A.S.
mp. 

Auto que resuelve
05001310500520150014502 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ARNULFO ANTONIO
PEREZ MESA

NACION -MINISTERIO
DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO  -
OFICINA DE BONOS
PENSIONALES

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500520170077401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANA MARIA ORTIZ
SCARPETTA

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
POR IMPROCEDENTE niéguese la solicitud
elevada por la apoderada de la parte demandante.
Para descargar la providencia ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/100

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500520180093001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CLARA INES MEDINA
CANO

PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520190025201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
NATALIA LONDOÑO
ROMERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520200022301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ALVARO ARLEI
PULGARIN QUIRAMA

A.R.F. PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520200025801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA OTILIA
SANCHEZ BOTERO

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520200031601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
AURA MARIA MUÑOZ
AMAYA
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EMPRESA PARA LA
SEGURIDAD URBANA
ESU

Ordinario 15/07/2021
Para representar a la Empresa para la Seguridad
Urbana Esu se le reconoce personería jurídica al
doctor Francisco Gabriel Bedoya Gómez,
identificado con cédula de ciudadanía 71.755.072 y
tarjeta profesional 145.062 del Consejo Superior de
la Judicatura. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500620150133701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JOSE ARLEY GARCIA
MARIN

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500620150159701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ALICIA INES GIRALDO
DE MONTOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620170035801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA CECILIA
PATIÑO SALAZAR

SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES
Y CESANTIAS
PORVENIR S.A.

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620170095602 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
NASLY SUGEY
CIFUENTES
VALENCIA

FEDERACION
NACIONAL DE
CAFETEROS

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720040108103 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES.   S L
FERNANDO
VALENCIA RENDON

COLFONDOS Y OTROSOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500720130017401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
HERNANDO ALCIDES
NARANJO LOTERO

PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y como el artículo 69 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena
la CONSULTA de las sentencias de primera
instancia cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso
por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720190061601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ AMPARO
GONZALEZ
VALENCIA

COLFONDOS
PENSIONES Y
CESANTIAS S.A.

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720190070601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOSE JAIR
RODRIGUEZ OSPINA
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720200002201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS FERNANDO
YARCE OSPINA

SOCIEDAD TAXI AEREO
CARIBEÑO

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de
Justicia, Sala de Casación Laboral.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500820090065202 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CAROLINA VASQUEZ
VELASQUEZ

COLFONDOSOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500820120087501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
FABIOLA DE JESUS
ALARCON DE QUIROZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500820160054001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SILVIA STELLA
PATIÑO ORREGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500820170031801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARTHA TERESA
GAVIRIA GOMEZ

CONGREGACION
MISIONERA MARIA
INMACULADA  Y
SANTA CATALINA

Ordinario 15/07/2021
En el presente proceso se admite el recurso de
apelación. Así mismo, en atención a lo dispuesto en
el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de
2020, se corre traslado a las partes, para que por
escrito, formulen sus alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820180059801 DIEGO FERNANDO SALAS

ROLDON
LUZ DAMARY
RIVERA OSPINA

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820180061301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JUAN CAMILO SIERRA
MORENO
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Proceso
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EL CONDOR S.A.Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandado) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. Durante dicho lapso podrá solicitar a ese
correo las piezas procesales que requiera, las que
serán remitidas por el mismo medio. NO SE
ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR
FUERA DE DICHO TÉRMINO. Vencido el mismo,
se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa
de fecha, la que se notificará por estado, de acuerdo
a lo previsto en el art. 295 del Código General del
Proceso, aplicable por remisión analógica al
procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820180067001 ORLANDO GALLO ISAZAANTONIO JOSE

RAMIREZ

OLD MUTUAL
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820190032101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANGELA MARIA
MORENO RESTREPO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 15/07/2021
Confirma
Sentencia

05001310500820190064501 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

SERGIO ECHEVERRI
VELASQUEZ

COMPAÑIA DE
GALLETAS NOEL S.A.S.

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820200022701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANGELA ROSA
LOTERO LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920140054901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JORGE ABELARDO
MOLINA MONTAÑO

AFP PORVENIR S.AOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de
Justicia, Sala de Casación Laboral.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920150055001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARIA DE LOS
DOLORES AGUDELO
ATEHORTUA
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MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 15/07/2021
ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN
interpuesto por Colpensiones y Colfondos S.A.se
dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones y Colfondos) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló.
Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las
piezas procesales que requieran, las que serán
remitidas por el mismo medio. NO SE ATENDERÁ
NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO
TÉRMINO. Vencido el mismo, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por estado

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920170005901 ORLANDO GALLO ISAZALILIANA MARIA

CORTES RAMOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandado) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. Durante dicho lapso podrá solicitar a ese
correo las piezas procesales que requiera, las que
serán remitidas por el mismo medio. NO SE
ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR
FUERA DE DICHO TÉRMINO. Vencido el mismo,
se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa
de fecha, la que se notificará por estado, de acuerdo
a lo previsto en el art. 295 del Código General del
Proceso, aplicable por remisión analógica al
procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920190028601 ORLANDO GALLO ISAZAMAGNOLIA

RODRIGUEZ RUIZ

COPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501020160026701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARMEN EMILIA
CASTAÑO VARGAS

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020190045301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANGELA MARIA
BETANCUR PEREZ
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JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(COLPENSIONES) por el término de 5 días para
que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. Durante dicho lapso podrá solicitar a ese
correo las piezas procesales que requiera, las que
serán remitidas por el mismo medio. NO SE
ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR
FUERA DE DICHO TÉRMINO. Vencido el mismo,
se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa
de fecha, la que se notificará por estado, de acuerdo
a lo previsto en el art. 295 del Código General del
Proceso, aplicable por remisión analógica al
procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120170028001 ORLANDO GALLO ISAZAOSCAR JAIME VILLA

LONDOÑO

UGPPOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501220140111502 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LIBIA SOCORRO
GARCIA ACEVEDO

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220180011801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARTA LUCIA
ACOSTA ESPINOSA

SAMUEL QUIROZ
SÁNCHEZ

Ordinario 15/07/2021
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220180041001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LILIANA  PATRICIA
RESTREPO SANCHEZ

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220180075101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GERMAN DARIO
GARCIA NIETO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220190003101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
FABIO DE JESUS
SUAREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220190051201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
FLOR MARIA
MOSQUERA MURILLO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320170029601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ELVIA ROSA
ARBOLEDA
MONCADA

LA NACIÓN -
MINISTERIO DE
HACIENDA

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320170079501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA ALTAGRACIA
MUÑOZ QUINTERO

JUNTA NACIONAL DE
INVALIDEZ

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandado) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. Durante dicho lapso podrá solicitar a ese
correo las piezas procesales que requiera, las que
serán remitidas por el mismo medio. NO SE
ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR
FUERA DE DICHO TÉRMINO. Vencido el mismo,
se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa
de fecha, la que se notificará por estado, de acuerdo
a lo previsto en el art. 295 del Código General del
Proceso, aplicable por remisión analógica al
procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320170100001 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE WILLIAM

VELASQUEZ

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320190058201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JAIRO JULIO
SALAZAR RESTREPO

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320190060001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JUAN CARLOS
MANCERA ESCOBAR

BANCO SANTANDER
S.A.

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501420100106101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
HERNAN DARIO
OSORNO GOMEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420120028701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
VERONICA CECILIA
CATAÑO

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501420140011701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
HERNAN DE JESUS
MONTOYA OLAYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501420150041601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA LIGIA OSORIO
CARDONA

PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y como el artículo 69 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena
la CONSULTA de las sentencias de primera
instancia cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso
por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420170000701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BERTHA INES
OROZCO ISAZA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420180013202 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
PAUL HERBERT
TIECK GAVIRIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandado) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. Durante dicho lapso podrá solicitar a ese
correo las piezas procesales que requiera, las que
serán remitidas por el mismo medio. NO SE
ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR
FUERA DE DICHO TÉRMINO. Vencido el mismo,
se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa
de fecha, la que se notificará por estado, de acuerdo
a lo previsto en el art. 295 del Código General del
Proceso, aplicable por remisión analógica al
procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420180043801 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA BERTHA

HERNANDEZ DE
CAMACHO
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A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190000501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JUAN PABLO
RESTREPO ACEVEDO

A.F.P. PROTECCIÓN S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190001301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOHN JAIME MOLINA
SALDARRIAGA

EMPRESA PARA LA
SEGURIDAD URBANA
ESU

Ejecutivo 15/07/2021
Deja sin efecto auto anterior. Se abstiene de conocer
recurso en atención a la cuantía

Auto que deja sin efecto providencia
05001310501420190011801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
DAVID ALBERTO
RAMIREZ MONTOYA

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190049901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ASTRID ELENA
GOMEZ GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
Confirma. Ordena regresar el proceso al Juzgado de
origen

Auto que resuelve apelación de auto
05001310501420190073301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ARGEMIRO RIOS
RAMIREZ

COMPAÑÍA
INDUSTRIAL DE
PRODUCTOS
AGROPECUARIOS S.A. -
CIPA

Ordinario 15/07/2021
Se abstiene de conocer. Auto no apelable
Auto que se abstiene de conocer

05001310501420200027601 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

FRANCY ELENA
LOAIZA FRANCO

ISS PENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520090016501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA EUGENIA
MARIN PEREZ

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520130050401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
FRANCISCO GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520140080601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ESMERALDA DE
JESUS VILLA  DE
RODRIGUEZ

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520150085602 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA DORIS
ATEHORTUA DE
ALZATE
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COLFONDOS S.A.Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520170037401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ DARY ROLDAN
HENAO

ADMISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501520170092701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JESUS ARISTIDES
GOMEZ VILLA

CARMEN ELISA
CARDONA DE
VALENCIA

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Vencido el mismo, correrá un término igual para la
parte que no apeló. Durante dicho lapso podrá
solicitar a ese correo las piezas procesales que
requiera, las que serán remitidas por el mismo
medio. NO SE ATENDERÁ NINGUNA
SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO.
Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito,
sin fijación previa de fecha, la que se notificará por
estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del
Código General del Proceso, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190001101 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE GONZALO VILLA

ORTIZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandado) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. Durante dicho lapso podrá solicitar a ese
correo las piezas procesales que requiera, las que
serán remitidas por el mismo medio. NO SE
ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR
FUERA DE DICHO TÉRMINO. Vencido el mismo,
se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa
de fecha, la que se notificará por estado, de acuerdo
a lo previsto en el art. 295 del Código General del
Proceso, aplicable por remisión analógica al
procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190006901 ORLANDO GALLO ISAZAALVARO DE JESUS

HOLGUIN OTALVARO
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PORVENIR S.AOrdinario 15/07/2021
Se ACEPTA EL DESISTIMIENTO presentado por
la parte demandante del recurso de apelación
interpuesto contra el auto del 12 de junio de 2020 y
en consecuencia, se ordena su devolución al juzgado
de origen para los efectos pertinentes. Para consultar
este auto, diríjase a la siguiente dirección web y
descargue los estados del día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/125 

Auto que resuelve sobre el desistimiento
05001310501520190015101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JULIETA GIRALDO
AGUIRRE

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520200019001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
DOLLY MARIA VILLA
ARANGO

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520200035601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANGELA MARIA
MUÑOZ TUIRAN

COLFONDOS S.AOrdinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620180061101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANGELICA MARIA
VILLADIEGO
GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
En el presente proceso se admite el recurso de
apelación. Así mismo, en atención a lo dispuesto en
el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 806 de
2020, se corre traslado a las partes, para que por
escrito, formulen sus alegatos. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620190014701 DIEGO FERNANDO SALAS

ROLDON
FRANCISCO JOSE
LONDOÑO SANCHEZ
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PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
Se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN
interpuesto por Colpensiones y Protección S.A. Una
vez ejecutoriada esta decisión y de conformidad con
lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley 806 de
2020 , se dispone correr TRASLADO a la parte
apelante (Colpensiones y Protección) por el término
de 5 días para que presente sus alegaciones por
escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. Durante dicho lapso podrán solicitar a ese
correo las piezas procesales que requieran, las que
serán remitidas por el mismo medio. NO SE
ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR
FUERA DE DICHO TÉRMINO Vencido el mismo,
se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa
de fecha, la que se notificará por estado

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190015001 ORLANDO GALLO ISAZAPAULA JUANITA DEL

ROSARIO DE FATIMA
MONTOYA
CABALLERO

PORVENIR S.AOrdinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620190061001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ORFA NELLY HENAO
GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de
Justicia, Sala de Casación Laboral.

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720150064801 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARTHA INES LEON
QUIROZ
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COLFONDOS S.A.Ordinario 15/07/2021
De acuerdo con el artículo 69 del Código Procesal
del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la
CONSULTA de la sentencia de primera instancia
respecto de Colpensiones. Una vez ejecutoriada esta
decisión y de conformidad con lo dispuesto en el art.
15 del Decreto Ley 806 de 2020 , se dispone correr
TRASLADO a las partes por el término de 5 días
para que presenten sus alegaciones por escrito, el
que deberá ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las
piezas procesales que requieran, las que serán
remitidas por el mismo medio. NO SE ATENDERÁ
NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO
TÉRMINO Vencido el mismo, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por estado.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720170092001 ORLANDO GALLO ISAZAORLANDO

HERNANDEZ
CUBILLOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a ambas partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.coo.
Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las
piezas procesales que requieran, las que serán
remitidas por el mismo medio. NO SE ATENDERÁ
NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO
TÉRMINO. Vencido el mismo, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por estado, de acuerdo a lo previsto en el
art. 295 del Código General del Proceso, aplicable
por remisión analógica al procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820180031401 ORLANDO GALLO ISAZAMARCO ANTONIO

MAZO VILLA

PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820190028601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
BEATRIZ RUBIELA
CASTRILLON PEREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820190029201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GUSTAVO ANTONIO
RIOS VALENCIA
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A.F.P. PROTECCON S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820190036701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LILIANA PAREDES
UREÑA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920170026601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CARLOS ESTEBAN
CAÑAS RUIZ

WILMAR ALONSO
PALACIO VARGAS

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920170083401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOSE FELIX
CASTAÑEDA
CASTAÑEDA

CONDUCAROrdinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(CONDUCAR) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. Durante dicho lapso podrá solicitar a ese
correo las piezas procesales que requiera, las que
serán remitidas por el mismo medio. NO SE
ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR
FUERA DE DICHO TÉRMINO. Vencido el mismo,
se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa
de fecha, la que se notificará por estado, de acuerdo
a lo previsto en el art. 295 del Código General del
Proceso, aplicable por remisión analógica al
procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920180035601 ORLANDO GALLO ISAZACARLOS JULIO

RESTREPO RESTREPO

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920180042301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANA CLEMENCIA
MONTOYA OROZCO

A.F.P. PROTECCION S.A.Ejecutivo 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920180046501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS HERNAN
CUARTAS
VALDERRAMA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920180047001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
PEDRO LUIS
CASTAÑEDA
BETANCUR

COLFONDOS S.A.Ordinario 15/07/2021
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN. Y como el artículo 69 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social ordena
la CONSULTA de las sentencias de primera
instancia cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden nacional en las que la
Nación es garante, se asumirá el estudio del proceso
por el Grado Jurisdiccional referido. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920190010701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGELA MARIA
BEDOYA BETANCUR

COLFONDOS S.A.Ordinario 15/07/2021
15/07/21. CONFIRMA. Para descargar la
providencia ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/100

Auto que resuelve
05001310501920190063601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
SONIA JANET VERA
RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502020130033301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ELSA MARIA
MIRANDA VALENCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502020150091601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ EDILMA LOPEZ
LOPEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502020160137001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MONICA LILIANA
HERNANDEZ
HERNANDEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
Vencido el mismo, correrá un término igual para la
parte que no apeló. Durante dicho lapso podrá
solicitar a ese correo las piezas procesales que
requiera, las que serán remitidas por el mismo
medio. NO SE ATENDERÁ NINGUNA
SOLICITUD POR FUERA DE DICHO TÉRMINO.
Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito,
sin fijación previa de fecha, la que se notificará por
estado, de acuerdo a lo previsto en el art. 295 del
Código General del Proceso, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020180062401 ORLANDO GALLO ISAZALUIS BELARMINO

ZAPATA RUIZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 15/07/2021
Confirma
Sentencia

05001310502020190049901 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

ADRIANA EMILCE
MARTINEZ PEREZ

EXTRAS S.A.Ordinario 15/07/2021
Para representar a la sociedad DAR AYUDA
TEMPORAL S.A. se le reconoce personería jurídica
a la doctora Elizabeth Valencia Vallejo, identificada
con cédula de ciudadanía 43.877.591 y tarjeta
profesional 128.878 del Consejo Superior de la
Judicatura. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502120110038302 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JORGE LIEVANO
AGUIRRE SEPULVEDA

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120140033901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ROSA DILMA
LONDOÑO CALLE

COLPENSIONESOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120140127101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LIGIA DE JESUS
HINCAPIE BEDOYA
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a ambas partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.coo.
Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las
piezas procesales que requieran, las que serán
remitidas por el mismo medio. NO SE ATENDERÁ
NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO
TÉRMINO. Vencido el mismo, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por estado, de acuerdo a lo previsto en el
art. 295 del Código General del Proceso, aplicable
por remisión analógica al procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120170016201 ORLANDO GALLO ISAZAEFRAIN LONDOÑO

RAMIREZ

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 15/07/2021
15/07/21. MODIFICA. Para descargar la
providencia ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/100

Auto que resuelve
05001310502120170050402 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS MAURICIO MESA
MEJIA

SKANDIA PENSIONES Y
CESANTI

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120170086201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUZ MARINA BUSTOS
DE SOTELO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Revoca
Sentencia

05001310502120180035201 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

MARIA AURORA
BERRIO GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120180040101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIA DEL CARMEN
MARIN SANCHEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a ambas partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.coo.
Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las
piezas procesales que requieran, las que serán
remitidas por el mismo medio. NO SE ATENDERÁ
NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO
TÉRMINO. Vencido el mismo, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por estado, de acuerdo a lo previsto en el
art. 295 del Código General del Proceso, aplicable
por remisión analógica al procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120180061501 ORLANDO GALLO ISAZAFABIOLA DE LOS

ANGELES ECHEVERRI
OSORIO

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120190057101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOHN JAIRO ESCOBAR
HENAO

A.F.P. OLD MUTUAL
S.A.

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120200021901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
NELINES DEMIER
BAQUERO

PROTECCION S.A.Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Proteccion- Suramericana) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. Durante dicho lapso podrá solicitar a ese
correo las piezas procesales que requiera, las que
serán remitidas por el mismo medio. NO SE
ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR
FUERA DE DICHO TÉRMINO. Vencido el mismo,
se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa
de fecha, la que se notificará por estado, de acuerdo
a lo previsto en el art. 295 del Código General del
Proceso, aplicable por remisión analógica al
procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320170041501 ORLANDO GALLO ISAZABLANCA GILMA

GALVIS GALVIS
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LLAMADO EN
GARANTIA CHUBB
SEGUROS COLOMBIA
S.A..

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190022501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CAJA DE
COMPENSACION
FAMILIAR  -
COMFENALCO
ANTIOQUIA

ALMACAFEOrdinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (Sara R.)

Auto obedezcase y cumplase
05088310500120130058301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAVIER ALBERTO
VILLA GUERRA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220170124401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS EMILIO
MONTOYA MUÑOZ

HOSPITAL MANUEL
URIBE ANGEL

Ordinario 15/07/2021
Cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de
Justicia, Sala de Casación Laboral.

Auto obedezcase y cumplase
05266310500120100010001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
VICTOR MAURO
QUINTERO CRUZ

AGROINDUSTRIAS
BELLAVISTA S.A.S

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a ambas partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.coo.
Durante dicho lapso podrán solicitar a ese correo las
piezas procesales que requieran, las que serán
remitidas por el mismo medio. NO SE ATENDERÁ
NINGUNA SOLICITUD POR FUERA DE DICHO
TÉRMINO. Vencido el mismo, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por estado, de acuerdo a lo previsto en el
art. 295 del Código General del Proceso, aplicable
por remisión analógica al procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120170000902 ORLANDO GALLO ISAZAMOISES ALBERTO

POSADA VILLA

PRODUCTOS FAMILIA
S.A.

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05308310300120190010201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GABRIEL JAIME
OSORNO HERNANDEZ

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500120190028601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIO URIEL SERNA
CORREA
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CERVECERIA UNION
S.A.

Ordinario 15/07/2021
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Cerveceria Union) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. Durante dicho lapso podrá solicitar a ese
correo las piezas procesales que requiera, las que
serán remitidas por el mismo medio. NO SE
ATENDERÁ NINGUNA SOLICITUD POR
FUERA DE DICHO TÉRMINO. Vencido el mismo,
se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa
de fecha, la que se notificará por estado, de acuerdo
a lo previsto en el art. 295 del Código General del
Proceso, aplicable por remisión analógica al
procedimiento laboral.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220160057401 ORLANDO GALLO ISAZALUIS ALFONSO MESA

CORREA

SINDICATO DE
TRABAJADORES DE LA
INDUSTRIA PLÁSTICA
DE COLOMBIA
SINTRAINDUPLASCOL

Ordinario 15/07/2021
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149 de
2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500220190017401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ZULEMA ALVAREZ
PEÑA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIÓ LÓPEZ BURGOS
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